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ininistraGidD pronncial 
DeleliclÉi ie Indostría de León 

Visto el expediente iacoado en esta 
Delegación de industria a instancia 
de «Eléctr icas Leonesas», S. A., do
miciliada en León, calle de Indepen
dencia, 1, en solicitud de auteriza 
ción para instalar un transformador 
de 50 K. V. A. y 10.00012201127 voltios 
para el suministro a «Mosaicos Mo-
delón» y cumplidos los t rámi tes re
glamentarios ordenados en las dis 
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de ^Industria ha 
^ resuelto: 

Autorizar a «Eléctr icas Leonesas»-
S. A. la ins ta lac ión del transforma, 
dor solicitado. 

Esta au to r izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley dé 24 de Noviem
bre de 1939, c©n las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 de la 
Ordea Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo a ñ o y las especiales 
siguientes: 

La E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a par t i r 
de la fecha de not i f icación al inte
resado. 

2.a La ins ta lac ión de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racteríst icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente. 

.3.a Queda autorizada la utiliza
ción de k tens ión n®minal de 10.000 
voltios por ser normalizada. 

•A.3 Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta-, 
dación y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación co» la 
s?|uridad públ ica , en ía f«rma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes: 

S a E l peticionario d a r á cuenta a \ 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
Jas obras, para su i 

definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en.la que se h a r á constar el cumpli 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con' 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la zona, la p res tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a ia solicitud 

i una copia del acta mencionada. La 
autor izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía í M m0 
m e n t ó . 

S.a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional, 

7.a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au to r izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el mcumprimiento d é l a s con 
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en l®s datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a a 5.% de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23"de Febrero de 1949. 

León, 27 de Noviembre de 1950.^-
El I igeniero Jefe, Antonio Mart ín 
Santos, 
4127 N ú m . 1.001.-124,50 ptas. 

reconecimiento 

BISTRITO MINERO DE LEÓN ' 
©on Manuel Moreifo Pasquau, Inge-

nier© Jefe del Distri to Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Marco Cé

sar Sáenz-Díez García , vecia© de Bra-
ñue las , se ha presentado eu esta Je
fatura el d ía dos del mes de Octubre, 
a las anee horas y cincuenta minu
tos, una solicitud de permiso de i n 
vest igación de hierro, de trescientas 
cincuenta y cinco pertenencias, l la
mado «Mesabi», sito en el paraje de 
«Uferro», de los t é rminos de Balbue-
na y Ucedo, Ayuntamiento de Vi l la -
gatón; hace la des ignación de las c i 
tadas trescientas cincuenta y cinco 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 

e! águlo situado más al Norte del 
colmenar que existe en el valle nom
brado «Uferro», del t é rmino de Uce
do, propiedad de los herederos de 
Narciso Vallinas. 

Desde el P. p. al E. se med i r án 100 
mts. a la 1.a estaca; desde ésta al S., 
400 mts. a la 2.a estaca; de ésta al O., 
1.000 mts. a la 3.a estaca; de ésta ai S., 
500 mts. a la 4.a estaca; de ésta al O., 
700 mts. a la 5.a estaca; de ésta al N.f 
1,300 mts. a la 6.a estaca; de ésta ai E., 
1.100 mts. a la 7.a estaca; de ésta al N . , 
700 mts. a la 8.a estaca; de ésta al E., 
2.000 mts. a la 9.a estaca; de ésta al S., 
1.000 mts.a la 10.a estaca;de ésta al O., 
1.200 mts.a la 11.a estaca; de ésta al S„ 
100 mts. a la 12.a estaca, y desde ésta 
con rumbo Oeste, 200 metros y se 
llega a la estaca l,a, cerrando el per í 
metro de las trescientas cincuenta y 
cinco hectáreas , cuya invest igación 
se solicita. 

Los rumbos s©n al Norte verda
dero. 

Presentados los documentos seña
lados en el art ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el n ú m . 11.397. 
León, 30 de Noviembre de 1950.— 

Manuel Moreno. 4145 

E»m iiDiacííi PrifiiGli! 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el mes de 
Diciembre actual, esta Dipu tac i én 
en sesión de 24 de Noviembre úl t i 
mo, aco rdó señalar el día 29, a las 
diez y media de la m a ñ a n a en p r i 
mera convocatoria y a las oncef en 
segunda. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de Diciembre de 1950.—El 
Presidente, Ramón Cañas.--EI Secre
tario, José Peláez. 4209 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 3 0 E J E R C I C I O ^ D E 19 5 Ü 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 
expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para Repa rac ión de d a ñ o s causados por tetn-
porales. , 

C U ^ N t A P O R C O N C E P T O S 

3.° 
17.° 

I.0 
11. 'v 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos. 
Reintegros 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales,, . . 
Obras púb l icas y edificios provinciales 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

51§.00O,0O 
365.35 

510.365,35 

663,05 
214.939,98 

215.603,03 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

973,60 
44.167,22 

45.140,82 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

510.000,00 
365,85 

510.365,35 

1.636,65 
259.107,20 

260.743,85 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre an ter ior . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . , . . . . . . . . . 

CARGO . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. . . . . 

294.762,32 

» 

294.762,32 

45.140,82 

249.621,50 

León , 9 de Octubre de 1950,—El Depositario, J. Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de mi cargo 
León , 20 de Octubre de 1950, —El Interventor, A, Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro

b a c i ó n de la Excma Dipu tac ión . 
León , 18 de Noviembre de 1950.—El Presidente, Juan José Mart ínez Vázquez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
r ' 

Sesión de 24 de Noviembre de 1950 

Aprobada y publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales,—El Presidente, Ramón Cañas '~ '^1 ^ 
cretario, José Peláez. 
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Idmlnlstraclóii oiontÉal 

Ayuntamiento de 
León 

m Habiendo sido solicitada por don 
Agustín San Millán García, como 
colindonte, la cesión en venta de una 
pequeña parcela inedificable pro
piedad del Ayuntamiento, sita en la 
calle de Federico Echevar r í a , y es
timada en pr incipio dicha pet ic ión, 
a reserva de las reclamaciones que 
se puedan formular, se pone en co-
nccimiento del púb l i co para que en 
el plazo de diez días , a contar de la 
inserción del presente anuncio en el 
BQLETIN OFICIAL de la provincia, se 
presenten las reclamaciones que se 
estimen opor tunas , adv i r t i éndose que 
el expediente se halla a disposicijp 
del púb l i co en las oficinas de la Se
cretaría municipal , 

León, 9 de Diciembre de 1950,—El 
Alcalde, Luis Aparicio. 4176 

Acoidado por la Comis ión Muni 
cipal Permanente de este Excelent í -
simo Ayuntamiento declarar de ur
gencia las obras de amp l i ac ión del 
Peristilo ea el nuevo Cememterio 
municipal , así como la ejecución de 
las obras de cons t rucc ión de uaa 
Guarder ía Infant i l y Puesto de soco
rro en las Ventas de Nava, se hacen 
públ icoe dichos acuerdos, a fin de 
que durante el plazo de cinco días 
pueda éf vecindario formular las 
reclamaciones, reparos u observa
ciones que estime pertinentes contra 
los mismos, los cuales han sido 
adoptado^ a los fines prevenidos en 
el ar t iculó 125 de la vigente Ley Mu
nicipal . 

León, 11 de Diciembre de 1950.— 
El Alcaide, Luis Aparicio. 4195 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Cabrera 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 27 (apartado V I I I ) del 
Estatutorfle Recaudac ión , y en rela
ción a los a r t ícu los 279 y siguientes 
del Decreto Ley de las Haciendas 
Locales de 25 de Enero de 1946 
<«B. O. del Estado» de 5 de Agosto 
del mismo año , en re lación coiTel 
enunciado d) del a r t í cu lo 2 y 42 del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
piciembre de 1948, y en sesión cele
brada el 17 de Setiembre de 1950, 
vengo en dar a conocer a las Aníori-
dades judiciales y municipales, y a 
los Registradores de las Propiedades, 
el nombramiento de Recaudadores 
para toda clase de cobranza, a los 
señores don Leandro Nieto Peña y 
^on José Luis Nieto Alba, vecinos de 
León. 
. Castrillo de la Cabrera, 17 de Se 

Jietnbre de 1950.-El Alcalde, (ile
gible). 4147 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Se presenta en esta Alcaldía el ve
cino de Soto de la. Vega, Santos Can
tón Blanco, manifestando haberse 
ausentado de su domici l io su sobri
no José Zapatero Flores, de 50 años , 
soltero, que tiene perturbadas sus 
facultades mentales, ignorando su 
paradero; viste p a n t a l ó n de pana 
negra rayads, muy usado, chaqueta 
de d r i l negra y zapatillas; es bastan
te jorobado y apenas se le entiende 
el habla. Si alguien conociera su 
paradero, se lo comunique al domi
ci l io reseñado , encargando a las Au
toridades y Guardia Civi l lo pon
gan en conocimiento de esta A l 
caldía . 

3oto de la Vega, 4 de Diciembre 
de 1950,—El Alcalde José Asensio. 

4153 

Formado el Provecto de Presu
puesto Municipal Ordiaarie para el 
ejercicio de 1951, per los Ayunta
mientos que se relacioaaa a conti
nuac ión , se anuncia su exposición al 
públ ico en la respectiva Secretaria 
municipal , por espacio de echo d ías , 
durante les cuales y ea los ocko si-
guieates, p o d r á a formularse recla
maciones. 

Hospital de Orbigo 4120 
Villamandos 4133 
Villafranea del Bierzo 4137 
Sta. María del Monte de Cea 4169 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Durante el plazo de quince días 
quedan expuestas al púb l i co ea la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, las 
Ordenanzas municipales que han de 
regir todos los arbitrios e impuestos 
que durante el a ñ o 1951 n u t r i r á n el 
presupuesto de ingresos del Munic i 
pio en picho ejercicio económico . 

Durante dicho plazo, pueden ser 
examinadas por c u á n t a s personas lo 
deseen, y kacer las reclamaciones u 
observaciones que crean pertinentes. 

Palacios del Sil, 7 de Diciembre 
de 1950.—El Alcalde, Mar t ín Vera. -

' 4181 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinar io para 
el ejercicio de 19 5 1 , se halla 
de manifiesto ai púb l i co en la Se 
cre tar ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Prioro 4122 
Carrizo 14136 
Santa Elena de Jamuz 4141 
Matanza de los Oteros 4167 
Eacinedo 4174 
Benuza 4178 
Palacios del Sil 4180 
Villadangos del P á r a m o 4184 
La|Pola de Cordón 4186 
Los Barrios de Luna 4188 
Grajal de Campos 4189 
Campazas 4193 
Peranzanes • 4215 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1951, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz 4141 

Formadas per los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres coa dere
cho a la asistencia médico fa rmacéu
tica gratuita, para el año 1951, se ex
ponen al públ ico en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se admi t i r á n i n 
guna, 

Santa Elena de Jamuz 4141 
Cármenes 4185 

Hahieado sido coafeccionados por 
los Ayuntamientos, que se expresan 
a coa t i auac ióa , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1951, estarán de m a -
aifiesto al públ ico , ea la Secre tar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , coa el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
f formularse reclamaciones. 

Urdíales del P á r a m o 4131 
Carucedo . 4135 
Santa Elena de Jamuz- 4141 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1951. 
pe rmanecerá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Carucedo e 4135 
Santa Elena de Jamuz 4141 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1951, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretaría municipal , 
a los efectos de oir reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Pedrosa del Rey 4119 
Onzenilla 4130 
Carrizo 4136 
P á r a m o del Sil 4138 
Santa Elena de Jamuz 4141 
Villaquilambre 4151 
Carracedelo 4171 
Ponferrada 4182 
Cármenes 4185 
Santiagomillas 4191 
Villadecanes 4213 



4 
Ayuntamiento de 

Santa Elena de Jamuz 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
y durante un plazo de quince días , 
el repartimiento de arbitrios por el 
impuesto de consumo de carnes y 
v inos , correspondientes al actual 
ejercicio de 1950. 

Advir t iéndose que las cuotas asig
nadas por el Ayuntamiento serán 
firmes, en tend iéndose están confor
mes con las mismas, si no se recla
ma contra ellas dentro del plazo i n 
dicado, quedando a u t o m á t i c a m e n t e 
decretada la fiscalización, contra los 
reclamantes, según la Ordenanza, 

Santa Elena de Jamuz, a 30 de 
Noviembre de 1950,—El Alcalde, Es 
teban Gabañas . . 4141 

UministracíóH«lustitla 

Propuestos qne han sido suple
mentos , habilitaciones y transfe
rencias de crédi to por los Ayunta
mientos que al final se expresan, 
para atender distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye, estará expuesto al 

* púb l i co en la respectiva Secretaría., 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince días . 

Bospitai de Orbigo 4120 
Prioro 4121 
Urdía les del P á r a m o 4131 
Gubillas de Rneda 4132 
Santa Elena de Jamuz 4141 
Al i ja de los Melones 4172 
Encinedo 4174 
Brazuelo > : 4175 
Palacios del Sil 4181 
Quintana del Marco " 4187 
Los Barrios de Luna 4188 
Toreno 4192 
Villadecanes 4212 

Confeccionado por la Junta Local 
Agrícola de los Ayuntamientos qúe 
al fioal se relacionan, el Plan d« Se
mentera, con las superficies fníni-
mas a sembrar de trigo y centeno en 
la c a m p a ñ a de 1950-51, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , durante el plazo de diez 
días , para que puedan examinar
lo todos los agricultores del t é rmi 
no y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Urdía les dul P á r a m o 4131 
Soto de la Vega • 4140 
Santa Elena de Jamnz 4141 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se ind ican , ' 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Pnsupuesto ordinario 1950: 

Benazolve 4199 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis .Santiago Iglesias, Magis-

trado. Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a instancia del Procurador 
D. Manuel Vila Real, en nombre y 
represen tac ión de D. Victorio Alon
so de Af riba, mayor de edad, casado 
y de esta vecindad, contra D. Fer
nando Herrero No riega y D, Isidro 
García Galles, mayores de edad y de 
igual vecindad, sobre pago de 65.471 
pesetas de principal , m á s intereses 
legales y costas, en cuyo procedi
miento y por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a públ ica 
subasta, por primera vez, t é r m i n o de 
ocho días y por el precio en que pe
ricialmente han sido tasados los bie
nes muebles que a c o n t i n u a c i ó n se 
detallan, embargadas como de la 
propiedad de aludidos ejecutados, 

1. Una m á q u i n a regruesadora, de 
50 cm. de plancha, con las iniciales 
«Moto Max. Bilbao». 

2. Una sierra de cinta, de 60 cms. 
de volante, con iniciales «Inca». 

3. -Una m á q u i n a combinada con 
sierra circular y barreno, de 35 cms. 
de plancha de cepillo. 

4. Una m á q u i n a T u p i , de 50 cms. 
de á rbol y 77 de plancha, con motor 
acoplado de 2 HP. y l\2, con las R i 
ciales «Eléctr icas Vasconia», Elba, 
n ú m , 3042. 

5. Un motor, t a m b i é n eléctr ico, 
de 2 y 1|2 HP. con las iniciales «Eiec-
tra Industrial, S. A.», Tarrasa, según 
licencias A. E. G. n ú m . 1420, en re
pa rac ión . 

6. Un motor eléctr ico de 3 HP., 
acoplado a la t r ansmis ión que mue
ve la sierra de cinta y la m á q u i n a 
regruesadora. 

7. Upa m á q u i n a eléctr ica para 
soldar sierras de cinta; n ú m , 1547. 

8. Nueve bancos de madera, para 
carpitero. 

9. Dos gatos, de 1,50 mt. de largo. 
10. Seis gatos de 0,50 mt. de largo. 
11. Doce sillas, completamente 

nuevas, sin barnizar. 
12. Dos l ibrer ías en cons t rucc ión , 

sin traseras, andanas y barniz. 
13. Guatre mesas de lectura, sin 

tapas n i barniz. 
14. La empresa industr ia l y co

mercial de los ejecutados, en su con
junto , y especialmente el derecho de 
arrendamiento del local donde está 
instalado, calle de Valdelamora de 
Abajo, letra A., en la Garrotera de 
Nava, cuyo edificio «s propiedad de 
D. Luciano Ordóñez . 

Todo ello ha sido tasado pericial
mente en la suma de veinticinco m i l 
pesetas. 

Para el remate se ha seña l ado el 
día veintiocho del p róx imo mes de 
Diciembre y hora de las doce de su 

m a ñ a n a , en la Sala de Audiencia H 
este Juzgado, y se previene a los \\o? 
tadores que para tomar parte en i 
subasta, deberán consignar previn 
mente en la mesa del Juzgado un 
cantidad igual, por lo menos aí dipr 
por ciento efectivo de dicha tasa 
ción; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes de dicho a v a l ú o y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León a seis de Diciembre 
de m i l novecientos c incuenta , -Luis ' 
Santiago.—El Secretario, Valentín 
F e r n á n d e z . 
4156 N ú m . 1.002.-132,00 pías. 

Requisitorias 
Delgado Revilla, Antonio, de 56 

anos, de edad, casado, herrero, natu-
rÜ de Monasterio de la Vela (Valla, 
dol id) , que dijo bailarse domicilia- ' 
é o t n esta ciudad. Solares de la Vega 
(Herrer ía) , ha l l ándose en la.actuali
dad en ignorado paradero, compa
recerá en este Juzgado municipal 
sito en el Palacio de Justicia, él día 
ocho de Enero p róx imo , a las doce 
horas, para la ce lebración del juicio 
de faltas que viene acordado, aper
c ib iéndole que de no comparecer, lev 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar y debiendo de hacerlo provis
to de las pruebas en su cas®, que es
time conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación al de
nunciado Antonio Delgado Revilla, 
expido la presente en Leónf a cuatro 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta. — E l Secretario, Miguel 
Torres. 4196 

F e r r e ñ o Golpe, Luis, de 39 años, 
soltero, fogonero, hijo de Antonio y 
de Manuela, natural de Gésuras (La 
Goruña) , sin domici l io fijo, hallán
dose en la actualidad en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á en este Juz
gado munic ipal , el día ocho de Ene
ro p róx imo , a las once quince horas, 
para la ce l eb rac ión del ju ic io de fal
tas que viene acordado por^supuesto 
hurto, con el n ú m e r o 583 de 1950, . 
ape rc ib i éndo le que de no compare
cer le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar, y advi r t i éndole que de
berá hacerlo provisto de las pruebas 
en su caso que estime conveniente a 
su defensa. i 

Y para que sirva de citación al de
nunciado Luis F e r r e ñ o Golpe, expi
do la presente en León a cuatro fi 
D i c i c m b r é de m i l novecientos ci ' 
c u e n t a , - E l Secretario. Miguel ^ 4197 
rres. 
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